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Legislación Nacional

	LEY 12   LEY 12.403 El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de LEY Artículo 1º:

Incorpóranse los incisos D), E), F) Y G) al artículo 19 de la Ley 11.752 los que quedarán redactados de la siguiente forma: "Artículo

19, inciso d): "Establécese que el límite máximo para la constitución de la garantía no podrá exceder el monto total equivalente a la

amortización de capital más los intereses que correspondan al ejercicio presupuestario en cuestión. Los montos excedentes a dicho

límite máximo serán automáticamente desafectados por la Provincia a favor de los Municipios y se integrarán como recursos

corrientes de libre disponibilidad, cualquiera sea su fuente de financiamiento u origen". "Artículo 19, inciso e): " A los efectos de

solicitar la incorporación a los beneficios establecidos en el inciso d) las administraciones municipales deberán acreditar el

cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones que por la citada deuda hubieren correspondido cancelar durante el ejercicio

inmediato anterior. En el caso que los Municipios beneficiarios incurrieran en moras futuras a estas obligaciones la Provincia

procederá a afectar nuevamente los recursos comprometidos hasta el límite de la cancelación de las obligaciones incumplidas y la

reconstitución del fondo de garantía". Artículo 19, inciso f): "En el caso de los recursos que provienen por la Ley 10.559 de

Coparticipación Provincial de Impuestos las desafectaciones a las que alude el inciso anterior serán realizadas por la Provincia en el

transcurso de los cinco (5) días hábiles posteriores a haber tomado conocimiento del cumplimiento de las condiciones por parte del

Municipio beneficiario. En el caso de recursos tributarios municipales afectados al pago de las obligaciones mencionadas la

Provincia procederá a autorizar las transferencias desde las cuentas bancarias de terceros y/o afectadas que para tal fin los

Municipios hayan constituido hacia otras de libre disponibilidad de estos últimos". "Artículo 19, inciso g): "Para el caso en que un

Municipio haya acumulado saldo positivo como resultante de la aplicación de lo normado en los incisos precedentes y los servicios y

amortizaciones de las deudas consolidadas por la presente desde setiembre de 1996 hasta la fecha de promulgarse la presente Ley el

órgano de aplicación deberá reembolsarse el saldo mencionado en un plazo no mayor a treinta (30) días corridos a partir de

publicada la presente en el "Boletín Oficial". Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. Dada en la Sala de Sesiones de la

Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los treinta días del mes de diciembre de mil

novecientos noventa y nueve. FELIPE C. SOLAPresidente H. Senado Eduardo Horacio GriguoliSecretario Legislativo H.

Senado FRANCISCO J. FERROPresidente H. Cámara Diputados Juan Carlos LópezSecretario Legislativo H. Cámara

Diputados DECRETO 223 La Plata, 25 de enero de 2000. Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro y "Boletín Oficial"

y archívese. RUCKAUFR. A. Othacehé REGISTRADA bajo el número DOCE MIL CUATROCIENTOS TRES (12.403). E. J.

CaselliA cargoSecretaría Legal y Técnica Última modificación: 15 de junio de 2000.

|  Page 1/1  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/legislacion-nacional-7275/

